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Vistos, los documentos adjuntos, y,

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen ¡nic¡o del año

fusofución (Directordf 9\e,' 0'ü026 2 -2023

NTEVA, 23FE$2023

R

J)

en concordancia con las políticas priorizadas y los mmpromisos de gestión escolar;
L

Que, el artículo 1' de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

educaliva y dicta otras d¡sposic¡ones, señala que el Conkato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma l\4agisterial t¡ene

finalidad permitir la contratac¡ón temporal del profesorado en ¡nst¡tuciones educativas públicas de educación básica y técnico

es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

voEo
Que, por Decreto Supremo Nc 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el proced¡miento para las contrataciones de prolesores y su renovación en el marco del contrato de serv¡cio docente en
4 ¡, A?

ucación básica y técnim productiva, a que hace referenc¡a la ley N'30328, ley que establece medidas en materia educaüva y

d¡cta otras dispos¡ciones, con la f¡nalidad de establecer d¡spos¡ciones en relación al procedimiento, requis¡tos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnico
,^, producliva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito enlre el docente adjud¡cado y

el titular de la entidad, yi

De conformrdad con la Ley N' 28044 Ley General de Educac¡ón, Ley N' 29944 Ley
Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley No

, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras dispos¡c¡ones, el De$eto Supremo N" 004-2013-ED que

el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-lt/lNEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Func¡ones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en laLey 27444 Ley del Procedim¡ento Administrativo Generall

ARTÍCULO 10.. APRoBAR EL cot{TRATO, por servicios per§onales según el

anexo que foína parte d€ la presente, suscríto por la Un¡dad Ejecütora y el personal docenle que a conünuación se ind¡ca:

SE RESUELVE:

I

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Refoma Magisterial dispone que

las pla2as vacantes existentes en las instifuciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
público de contratación docentei



DAfOS PERSONALES:

APELL¡DOS Y NOMBRES

OOC. OE IDENTIOAO

SEXO

FÉoHA oE NAoIMIENTo

GIIVIEN PENSIONARIO

Y/O GRADO

CIALIDAD

1.2. DATOS DE LA PI.AZA:

NIVEL YiO MODALIOAD'

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO OE PTAZA

CARGO

MOTIVO OE LA VACANTE

't.3

CHIJIP SARASARA, HENRY

D.N.t. N.44092668

ITIASCULIN0

f 0,4J1961

D.L rf 19990

PROFESOR

EDUCACIOII PRI ARIA

Primaria

17092

11378t34í4P5

PROFESOR

REASIGNACION P0R IiITERES PERSONAL DE:t{AGKABAI MEJEAT{, JULlo,

Resoluc¡ón N' 2861-2020

MA4

2331181 N'DE FOLIOS: 35

ACTA OE AOJUDICACION

Desde el 3i 1/2023 hasta el 12J31n023

30 Horas Pedagógicas

PUN

ARTICULo 2'.. ESTABLECE& conforme al Anexo I del oecreto SuprerE N:. 001-

2o2$MINEDU, que contieñe el documento 'Contrato de S€rvic¡o oocsnte", es causal de resolución del conbato cuahuiera de los motivos

señaldos en la Cláusula Sexta.

ARÍICULO 3'.. AFÉCTESE a b cadena presupuesbl corcspondiente de aderdo alTexto

Único qdenado del Clasifcador de Gastos, tal como lo d¡spone La Ley N' 31638 que aprueba el Presupuesto del Seclor Público pará el Año

Fa{ám?3.

ARÍ¡CULO 1".. f,OnHC R, la pres€nb r€sol.rirn a la pate hbrBsáda e instanchs
a&¡nisfativas pGünenbs para su corbcim¡enb y aoc¡ones de Ley.

Reg¡strese y comun¡quese.

PROF. NOR¡'A ISABEL EGARRA BAUIISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
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DAÍOS DEL CONTRAÍO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONÍRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE AD.JUDICACION
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